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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  DE M ONEDA 

E X T R A N JE R A

Día  14 de ju n io  de  1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las
disposiciones lega les:

COMPRA VENTA

L ibras ................................ 40,50 41,50
D ólares ............................... 10.95 11,22
Liras ..................................... 57,60 59,03
Francos suizos ................. 253,00 259,35

. Reiohsm ark ......................... 4,24 4,34
Florines .............................. — —

.Belgas ............... ................. — —

Escudos .............................. 43,50 44,60
Peso m oneda legal ........ 2,60 2,66
Coronas suecas ................ 2,62 2,68
Coronas noruegas ............. » »
Coronas danesas clearing. 221,35 226,90

N O T A .—L a divisas no cotizadas de
berán rem itirse al In s titu to  Español de 
M oneda E x tran je ra  en gestión de cobro

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO  
Servicio de M igración

A N U N C I O
De -acuerdo con lo p recep tuado  - ©n

eii a rtícu lo  10 del D ecreto  de 29 de
agosto v de 1935 y demás disposiciones 
com plem entarios, se? hace pública la si
g u ien te  relación de solicitudes de ex 
tran je ro s  que desean, tr a b a ja r  o e je r
cer activ idades por su cuenta (no asa
lariados) em E spaña, a fin de que. los 
españoles que se' sien tan  perjudicados 
¡puedan hacerse o ír por esta  Sección de 
M igración  del M in isterio  de T rab a jo , 
p or medio ¿e in stancia  debidam ente 
re in teg rad a  en el plazo d.e quince días, 
supeditándose la concesión de la opor
tu n a  T a rje ta  de Id en tid ad  Profesional, 
¡por tan to , a los an terio res inform es, co
mo. a los aeesoram ientos que la citada 
Sección considera oportunos.

N úm ero (joi exped iente, in d u stria  a 
ejercer y localidad:

20.141.—O im i sion is ta  di© T rán s ito .— 
B arcelona.

21.076.—C om isionista.—Barcelona.
22.454.—T alle r de inven tos.—B arce

lona.
22.510.—F otog ra fía  al a ire  libre.— 

Oviedo.
M adrid , 5 de junio de 1943.—El Jefe  

de la Sección de M igración, M. G. Ro Oli
vo ss.

M IN IS T E R IO  DE T R A B A JO
Servicio de M igración 

A N U N C I O
De acuerdo con lo preceptuado en  el 

url;ruL-j 5.° dei D ecreto de 20 de agosto 
de 19S5 y  demás disposiciones comple
m en ta rias, se hace pública- la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
p.or trab ajad ores  ex ttan je io s  a los efec
tos de que. cuantos españoles se conside
ren  capacitado-s y 'p referen tem en te  los ©x 
com batientes c parados, lo m anifiesten 
p or escrito, por medio de in stancia  de
b idam ente re in tegrada a la Sección de 
M igración del M inisterio  de T rab a jo , 
d en tro  del plazo de quince d ías, -acóm- 

 ¡pafiando los certificados o docum entos 
 que acrediten  tales extremos, 
 N úm ero del expediente, localidad, ca- 
 rucierí.sticas d e1, empleo y condiciones : 
 11.756, M adrid .—Em pleado de Ofi-ci- 
 ñas dom inando inglés, 1.000 pesetas men- 
 M í a l o s .

 13.833, B arcelona.—M ecánico a justa-
dur, 26 pe.se.taa diaria-s.

 19.464, P asajes (Guipúzcoa).—D estila-
 d.or de licor, 900 pesetas m ensuales, 
 20.053, G uils de Cerd^ña (G erona).—
 L abrador, 8 pesetas diarias.
 20.059 G uils de Cerdeña (G erona).—
L abrador, 8 pesetas d iarias.

20.614, B arcelona.—A prendiz de eaca- 
d o r de fuego, con conocimientos especia- 
les de dibujo, 15 peseta-s -semanales.

 •20.754, V alencia.—Profesora de fran -
 ccs, 150 pesetas m ensuales.
 20.908, B arcelona.—A prendiz j e  pelu
q u e r ía s  de señoras, 15 pesetas semanales^

21.137, Z ugarram urd i (N avarra).—La- 
 b rador jornalero , 7,50 pesetas diarias.
 21.158, M adrid .—T écn ico 'd e  oontabili- 
dad  y adm inistración, espehianzado ©n 
leyes fiscales y f ia n z a s  ex tran je ras , do
m inando 'francés, inglés, italiano y es
pañol, 2.500 pesetas mensual-es.

21.457, Alza (San S ebastián).—O brera  
especializada en preparado y lacrado v 
soldadura de botellas de licor, 500 pe
setas. mensuales.

21.797, S an  Ildefonso (Segó vi a).—T éc
nico en fabricación de vidrios al boro- 
silioato, 1.475 pesetas mensuales.

22.458, B arcelona.—M edio oficial me-^ 
cánico, 80 pesetas semanales.

22.518, M adrid .—C ontable dom inando 
inglés, francés y español, 1.700 pesetas 
m ensuales.

22.623, 'B arcelona.—Técnico mecánico 
especializado en calculadoras, 250 pese
tas sem anales.

22.644, B  a roe lona.—-Mecánico a ju s ta , 
dor, 13 pesetas d iarias.

22.646, F elan itx  (M allorca).—A serra
dor, 8 pesetas d iarias.

22.669, B arcelona. — Técnico-quím ico 
in d u s tria l, 575 pesetas m ensuales.

M adrid , 5 de junio de 4943.—El Jefe 
de la Sección, M . G . R othvoss. 

IN S T IT U T O  N A C IO N A L D E  T E C N I
CA A E R O N A U T IC A  

Concurso
Anunciado concurso con fecha 26 de 

mayo próximo pasado para la construc
ción de la obra ((Taller ¿e M ontaje», 
cuyas o fertas comprensivas de presu
puestos para la ejecución de la misma, 
se .adm itirán en las oficinas de este In s 
ti tu to  (plaza de Salam anca, núm. 2, 
principal), todos los chas laborables, de 
d iecisiete a veinte horas, debiendo d ar 
los piecio-s descompuestos de las dife
rentes unidades de la misma.

E l plazo de adm isión de ofertas, que 
en un principio se fijó hasta el j í a  26 
def actual, queda prorrogado hasta el, 
día 10 de ju lio  próximo, a . la misma 
iiora.

Los documentos relacionados - p a ja  la 
oonstrucción del citado «T aller de M on
taje», estarán  a disposición de los con
cursan tes todos los días laborables, a 
las mismas horas y sitios en que se a d 
m iten  las proposi ció lies.

M adnd, ¡9 de junio d e 1943.—331 S e
cretario de ia  J u n ta  Económ ica.

2 .360-0  y 2 .a 14-6-943

SU B D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A
DE J E R E Z  D E  LA F R O N T E R A
P or el R . P . P rov incia l de ¿os C arm e

litas Calzados de A ndalucía, dom icilia
d o  en Je re z  de la F ro n te ia , plaza _del 
C arm en, núm ero ll, se ha denunciado 
en esta Su'bdelegación de H acienda la 
desaparicición , d u ran te  la dom inación 
ma-rxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

D euda P e rp e tu a  al 4 po r 100 In te 
rior, dos títu lo s, serie C, núm s. 171.536 
y 537.

D euda A m ortizab le a l 5 por 100, em i
sión 1927, con im puesto, cuatro  títu los, 
serje A, núm eros 305.782 a l 785; dos 
títuiLos, serie B , núm eros 151.893 y 894; 
siete títu los, serie C, núm eros 17.877 
al 879; 86.775, 117.521 y  522, 142.027.

D ehda A m ortizable al 5 p o r 100, emi
sión 1929, sin im puesto, dos títu lo s, 
sen e  C, núm eros 12.021 y 18.983, y u n  
tí tu lo , serie E , núm ero 292.

P o r un  im porte  to ta l d e  ochenta y^ 
siete cnil .pesetas nom inales.

 Lo que se hace público (por segumda 
vez por el p resen te  anuncio  pana q u e  
el tenedor to ftenedores d e  les títuBos re 
feridos los en treg u e  © form ule reclam a
ción, si se cree con derecho a- ellos, ón 
esta- Subdelegación de H acienda, en el 
plazo de tre in ta  'días, en cum plim iento 
de lo dispuesto  en  la Ley ¿e 24 de fe
b rero  de 1941 y  Oirden d e  3 de mayo 
sigu iente, en la in teligencia que, de /no 
verificarlo, serán  declarados nulos y fue
ra  d e  cireuilación.

Je re z  de la F ro n te ra , a  17 de m arzo 
de 1943.—El Subdelegado  de H acienda 
(ilegible).

301-0 i  2.a 14 -6 ^ 3
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BARCELONA

Doiv Antonio Enríquez Santos Izquier
do, Secretando de Gobierno de la Au
diencia Territorial de Barcelona. 
Certifico: Que la Sala de Gobierno de 

3a misuna, en sesión de 5 del actual, 
edoiptó, en¡t-ne otros, el acuerdo si
guiente:

«Dada cuenta del expediente general 
sobre {j-ro'visión en concurso de traslado 
extraordinario de las. Secretarías, en 
propiedad, de Juzga-do municipal de la 
clase C ), vacantes en este Territorio, 
así como de Jas instancias documenta
das ^presentadas dentro de término,0 y 
de conformidad con lo dictaminado por 
el Ministerio Fiscal, oído i» voce, s-e 
acuerda:

1.° Admitir lia ¡renuncia hecha por la 
solicitante doña Concepción Planas 
Utrilla a tomair parte en el expresado 
Concurso.

2.° Tener por renunciantes y cadu
cados sus derechos a tomar parte en el 
mencionada concurso a los solicitantes:

Don Yicto-r Llórente Garcés.
Don ffíeliodo.ro Franco Mu nuera.
Don José María Barrena Echezanrreta. 
Don José Fernández López.
Don Mariano Berrojo Ruipérez.
Don Lázaro Atvarez González.
Don Francisco Rio cabo {Ledo.
Don Adrián Carbonell Amo-rós.
Don Miguel María Coma de Calva. 
Don Rodrigo Lazo Bordado.
Don Esteban (Monreal López.
Don Francisco Torres Carretero.
Don Pedro Pagán Franco.
Don Leocadio Martínez Alcalá.
Don Rafael Gil Sauz.
Don Esteban Faura Divi. ■i 
Don Antonio Fe'líu Torres.
Don José María . Pujol (y, Coll.
Don Napoleón Serra Bernadas.
Don Adrián Troncoso Rodríguez; y 
Don Emilio Dupúy Alonso.
3.° Nombrar para lai Secretarías que 

luego se dirán a lo$._ señores siguien
tes;

M  a ta ró : Don José Farré {Pérez. An
tigüedad, 35 años, 8 meses y 21 días-.

Villanuova y Geltrú: Don Juan Tan- 
ler Rigau. Antigüedad, 32 años, í  m e
ses, 1)4 día®.

Vadla: Don Maartín . Bui^ Pajerols. 
Antigüedad, 28 años, ó tneae* y 28 idl**- 

C alella : Don • Jnao Borda* Barrot. 
Antigüedad, 25 años, 3 mese* y 11 día*.

Riipoll: Don Francisco Cisa Aragonés. 
Antigüedad, 14 años, 3 meses y  2 di*4 * 

"Vendrell: Don Joaquín Miqtwíl R evi
ra. Antigüedad, 13 años- 3 me*** y 
9 días.

S eü eot: {Don Jnettno Mertánez Gue- 
rao. Antigüedad, 12 año®, 3 mese* y 
un día.

M ongat: Don Miguel Romero Solde-

villa. Antigüedad, 10 años, 8 meses y 
lo di: 5.

Monistrol -de M ontserrat: Don Da
niel Pénelas Chain. Antigüedad, 7 años, 
7 iine'Ses y 24 días.

San Juan Despí : Don Juan Poca Sar
miento. Antigüedad, 7 años; 4 meses y  
18 días.

Gandesa: Don José Nimbó Olivella. 
Antigüedad, 11 meses y 8 días.

Bellvi-s: Don José Farré F.sené. A n 
tigüedad, 9 meses y #20 días.

T iana: Don Juan Vi la Riera. Anti
güedad, 9 meses y 14 días.

San Sadu-rní de Noy a : Don Agustín 
Gosl Ala ved ra, Antigüedad, 9 meses y 
14 día-s.

San Felin de Codinas: Don Baldo
mcro Vázquez Gorjón. Antigüedad, 5 
■meses y .16 días. - (4.186 habitantes).

CaMollhisbal: D«n Antonio Es.puny
Rovira; ídem íd. (-3.943 habitantes).

Llago-stera : Don José Xoguer Planiol; 
ídem íd. (2.505 habitantes).

Tamarit; Don Vicente María Collde- 
forns Ferrer; ídem íd. (2.272 habitan
tes).

La Lia cu na: Don Miguel Rodés Ver- 
dalet; ídem íd# (1.303 habitantes) .

A m er: Don Francisco Cegarra Melóns; 
idean íd. (219 habitantes).

Joneda-: Don Baudilio Font Berga; 
ídem, 2 meses. (1.264 habitantes).

Visto el escrito complementario del 
concursante don José Pénelas Chain, 
presentado fuera, de término, ampliando 
la.s plazas (solicitadas, y .en -atención a no 
haber sido solicitada por ningún otro ‘ 
concursante, se le nombra para San Es
teban de Sasrrobidae.

4.° Quedan sin plaza, por preferencia 
de antigüedad de los antes nombrados 
para Jos caigos que solicitaron, los con
cursantes que a continuación se rela
ción a¿n : .

Don Jaime Nimbó Puig; antigüedad, 
33 años, 11 meses y 23 días.

Do¡n Justo Alfonso Pisón Ortueta; 
ídem, 27 años. 18 meses y 7 días.

Don Rafa-ai Serrado! 1 P rats; fd-ean, 
21 años. 4 meses y 16 días.

Don Antonio Roca Lostaló; ídem, 21 
añós, 3 mes-e* y 10 días.

Don Juan Bautista Moral-as Giner; 
idean, 20 años, 3 imesés y 11 jdlas.

Don Gregorio Cane\ Molina; Idem, 18 
años, l l  meses y 11 día®.

Don Joaquín Vives de la Gorfcada y 
Gual: ídem, 18 año«, 5 meses y 18 día*.

Don Juan Valls Jaquemot; ídem, 18 
años, un mes y ]6 días.

Don Fernando Padilla N evotj ídem, 
17 años y 6

Don José ¿9  Batlle L liná»; ídem, 16 
año*, 10 meses y £ días.

¡Don Raanón Gr&u Badla; ídem, 10 
año®, un mes y l-l días.

Don Ricardo Esjpí Carrasco; fdetn, 16* 
años, 8 «meses y  23 días.

Don José Fernández Cid ; antigüedad, 
¿5 .años, 7 añosos y 2 -diais.

Don Francisco Muñoz Ejea ; ídem, 13 
años, 10 meses v 7 días.

•Don José Valentín Ibáñe/ C allart; 
ídem, 13 años, 5 .meses y 13 días.

Don Garlos Cantor Aris; ídem, 13 
años, 3 meses (y 19 días.

Don Eladio Cortés do Raro*,; ídem, 
13 años, un mes y 14 día.s.

Don Francisco Guilera Saus; ídem, 9 
años, i ;  meses y 13 d ías .

Don Augusto del Campo Rom aní; 
í(lem. 9 años, 9 nieges y 23 d;;;s.

Don Ramón Sensada Aopach : ídem 
9 años, 2 meses y 16 , días.

Don Davñd Pérez Mancho: ídem, 8
años, 5 meses y un día.

Don Eduardo Maitínez y Martínez; 
Idem, 8 años y 24 días.

Do n( José Marín AI a lo ; ídem, 7 años,
9 meses v 3 ,díafi.

Don Javier Bañeros P im és; ídem, 7 
años, 5 meses y 21 días.

Don Luis Ramón Chafes Arz-uaga ; 
ídem, 6 años. 11 meses y 25 días.

Don Jo'sé Tellado V icente; ídem, 6
años, 11 meses y 24 días.

Don Diego Díaz Te^lo; ídem, 11 me
ses F 25 días.

Don Agustín Cervera Fonellos; ídem, 
11 meses y 5 días.

Don Antonio Pajarón Lacárcel; ídem, 
1*0 meses y £5 días.

Don Jsunae.i Peñas Ortega; ídem, 9
meses v 28 días.

Don Roque Garrido M ota; ídem, 7
meses y Id días.

Don José Sayos Ponoet; ídem, 5 me
ses F 16 día$. (5.025 habitantes).

Don Fernando Pérez del Pulgar; ídem 
ídem (4.509 habitantes).

Dolí Joaquín Roig Hospital; idean íd. 
(3.909 habitante®).

Don Antonio Viver C iv it; idean íd. 
(3.882 habitantes).

Don Pablo Borrás Aragonés; ídem íd. 
(3.457 habitantes).

Don Santiago Soldevila Valí: idean 1 
ídem. (3.303 habitantes).

Don Guillermo de Esipona Carrera; 
ídem íd. (2.544 habitantes).

Doña Feliciana María Rosa Abadía 
Pinos; íd-em í d . ' (2.492 habitantes).

Don Plácido Goñi Domínguez; ídem 
ídem V2-48G habitante®).

Don ARuro J. Paláu Ximenes; ídem 
Idean. (2.371 habitantes).

Doña Francisca Nimo Abeijón; ídem 
idean. (2.362 habitantes).

Don Juan Revilla Marios; idean íd. 
(2.200 habitantes).

Don Joeé Puig Manuibeatt, üdem íd. 
(2.053 habitante*).

Don Isidro Martínez-Aguado Guerpal 
Idean Id. (1.997 habitante*).

Don Camilo Vázquez Carnero; ídem 
idean. (1.983 habitantes).

Don Manuel Pérez García; ¿deán íd. 
(1.650 habitantes).
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Doña Dolores Rosario Bondía. Anti
güedad, 5 meses y 16 días. *(1.244 ha
bitantes). x

Don Joaquín <]e O'artúa y Agudo; 
ídenn id. (1.186 habitantes).

Don José O. Comas T orn ; ídem íd. 
(1.144 habitantes).
* D o n  Franc i s c o  de  A .  Tria na Pirats; 

í dem id.  (1.046 h a b i t a n t e s ) .
Don Juan Bnuti-vta Calvó Bro-ssaí 

ídem íd. (973 habitantes).
Don Josc Casañas Guasch; ídem Id. 

(623 lia bit-antes).
Don Antonio Bergillos í\ aval; íd-ern, 

2 meses. (3.238 habitantes).
Don Martin Sueiro Pérez; idean fd. 

(3.164 habitantes).
Don Pantos Colina Herrera; ídem íd. 

(3.131 habitantes).
Don Manuel Voltó Caipdevila; ídem 

í d e m .  (2.915 habitantes) ; y
Don Conrado Molina Herrera; Idem 

ídem. (2.703 habitantes).
5.° Todos los anteriores nombramien

tos se entienden hechos, con la reserva 
que en cuanto a la depuración de los 
interesados establece el último párrafo 
del apartado 5.° en relación con el pri
mero del apartado 3.° de la Orden mi
nisterial de 8 de junio de 1940.

6.° Lna vez. Jiriñes los nombramien
tos deberán los interesados tomar po- 
fo.s'.gu dentro del plazo de treinta días 
naturales, en cuyo acto presentarán el 
certificado del cese en la anterior Se
cretada que desempeñaban, apercibién
doles qué si dejasen transcurrir el plazo 
posesorio sin incorporarse al nuevo des
tino para e> que han sido nombrados en 
este concurso, serán declarados exceden
tes voluntarios por esta Audiencia, los 
correspondientes a su Territorio, y si lo 
fuesen de distinta jurisdicción, se pon
drá ello en conocimiento de la Direc
ción General de Justicia, -conforme la 
misma tiene dispuesto, salvo que justifi
quen los interesados debidamente que 
optan por otra plaza para la que hu
biesen sido nombrados en algún con
curso análogo, de los que estuviesen ce
lebrando on Jas demás Audiencias. 
También deberá presentarse en el acto 
de dicha posesión el documento justi
ficativo de hallarse debidamente depu
rado o* en trámite de depuración, con 
arreglo a la Dey de 10 de febrero de 
1939, o exento de la -misma, en armo
nía oon las d ;aposicióneg vigentes en 
esta materia. ,

7.° Declarar desierto el concurso de 
las plazas vacantes, no solicitadas, que 
habrán de fcer provistas en su día con
forme a derecho.

8.° Los que .se crea-n lesionados en 
-sus derechos podrán interponer recurso 
ante la Dirección General d* Justicia, 
dentro del termino de quince días há-

b iles, siguientes al de la publicación de 
 este acuerdo en el BOLETIN OFICIAL 
¡ DEL íESTADO, mediante escrito en pa- 
j peí* de octava clase, reintegrado ade- 
j más con .una póliza de la Mutualidad ju- 
i dicial de B pesetas, que deberá presen- 
. tarse en Ja Secretaría de Gobierno dte 
• esta Audiencia con escrito dirigido al 

Exorno. Sr. Presidente de ia misma, en 
; papel dle séptima clase, (pmfornne di.s- 
: pone la Orden- de 7 de diciembre' de 
| 1935.

9.° Una vez firme este acuerdo, se 
notificará a los interesados •en el B O 
LETIN O FIC IA L DEL ESTADO y fce 
expedirán los títulos a loe concursantes 
nombrados, quienes deberán recogerlos 
en la Secretaría de Gobierno de esta 
Audiencia, previo el reintegro de los 
mismos, por sí o mediante persona éuto- 

¡ rizada por escrito, empezándose a 
computarse el término posesorio de 
t-reinta días naturales a contar de la 
fecha- -de la publicación del correspon
diente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL E STA D O ; publiques© este acuer
do en el mismo y elévese a la Superio
ridad el oportuno certificado.

, Y para que consto y su publicación 
| en el 'BOLETIN OFICIAL DEL E¡S- 
¡ TADO, se libra la presente para cono- 
j cimiento de los interesados, en Ba-rce- 
j lona a nueve de junio d ’e mil noveeien- 
j tos cuarenta y tres.— E¡1 Secretario, An

tonio Enríquez.— Visto bueno, el Presi
dente (ilegible).

4.006-0

AYU N TAM IE N TO  DE SAN SEBAS
TIAN

Tribunal de oposiciones a la plaza de 
Director del Laboratorio M unicipal de  

San Sebastián

AN U N C I O

El Excano. Ayuntamiento de San Se
bastián acuerda proceder a la provisión, 
mediante oposición, de la plaza vacante 
de Jefe del Laboratorio Químico Muni
cipal, afecta al Instituto Municipal de 
Higiene, con sueldo de entrada de 7.000 
/pesetas anuales, corresipondiente a la sex
ta categoría, en turno no restringido o 
libre, debiendo acreditar los aspirantes 
documenLtalmente las siguientes condicio
nes de obligatoriedad:

1.a Ser español, mayor de veintitrés 
años y menor de cuarenta y cinco el día 
que expire eJ plazo fijado «n la convo
catoria.

2.a Hallarse en posee-ión del Titulo 
de Farmacéutico, de Liacuciado en Cien» 
cias Químicas o de Ingeniero Químico.

3.a No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

4.a No padecer enfermedad alguna ni

defecto físico que pueda impedir o di
ficultar el normal desempeño del cargo 
a proveer.

5.a Carecer de antecedentes penales y 
gozar de buena conducta pública y pri
va da.

6.a Ser adicto al Glorioso Movi
m i e n t o  Nacional, circunstancia que se 
nenvinará mediante certificación exten
dida por  la Jefa luía Provincial de Fa
ja uve Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

Eil Tribunal encargado de convocar, 
presidir y fallar e^ta oposición está in
tegrado por el señor Director del Insti
tuto Municipal de Higiene, un represen
tante del Colegio Oficial de • Farmacéuti
cos de Guipúzcoa y un Profesor de Cien
cias Químicas del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Peñaflorida», ¿e  esta 
ciudad..

Este Tribunal s« encargará de la re
dacción del oportuno programa, de pu
blicar el anuncio-convocatoria de la opo
sición y de formular en su día la co
rrespondiente propuesta de nombrajnien* 
to, que habrá de ser unipersonal.

El programa ha -aparecido en tel «Bo
letín Oficial» de la provincia de G ui
pó z/co a.

Los que deseen tomar parte ©n esta 
oposición deberán solicitarlo en instan
cia dirigida al señor Presidente de la 

_ Comisión de Gobernación, reintegrada 
con una póliza de 1,50 pesetas.

Loe ejercicios de oposición darán co
mienzo dentro de los quince días si
guientes al plazo de tres meses de la 
publicación id el anuncio en -el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTAD O  y el plazo de 
presentación de instancias será de trein
ta 'días.

La calificación de .los ejercicios se ha
rá por puntos y cada Juez podrá dar 
de uno a diez coiino máximum, siendo 
el total de. puutos obtenidos por cada 
opositor ef que determine su calificación 
en cada ejercicio.

El mínimum de puntos necesarios pa
ra la aprobación, será de quince puntos 
y el opositor que no los obtenga -en cada 
ejercicio quedará excluido de las oposi
ciones.

Las oposiciones constarán de tres ejer-, 
cicios, dos .práotücos, uno resolución de 
un problema bromatológico y  un análisis 
químico de aplicación clínica y el ejer
cicio 'teórico, que -consistirá en contestar, 

>por escrito, en un plazo de cuatro ho
ras, a dos deK Jos ternas sacados a la 
suerte del 'cuestionario,

San Sebastián, 10 de junio de 1943.— 
El Presidente del Tribunal, Doctor Ma
nuel Vidaur.

3.416—O.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Gerona

Habiendo sufrido extravío el resguar
do ele d cj .ó s jflLo transmií-iibilie, número 
4.170, d-e |)t.*oeiiis nominales 6.000, cu 
Deuda UenpeUia Interior 4 por 100, -ex
pedido por esta Sucursal cu 8 de febre
ro lie 1937, .a favor de, don Ramón So
rra Sarbosa, se anuncia al (púb!it o ¡por I 
única vez para que, quien se crea con 
derecho a ueclama-r, jo verifique dentro 
diel plazo do un mes, a contar desde Ja 
Jfeoha (je inserción del presente anuncm 
en ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A - ¡ 
D O , puldicándoso, además, en un dia
rio  de Madrid y en otro de esta piar*o, 
según determinan los artículos 4.° y 41 
cllel Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que, trau'S-nrrrido dicho pla7o 
flin reclamación de tercero, le  expedirá.

el correspondiente duplicado de dicho 
reyguanht an illa rlo  el prim itivo y que
dando exento el Banco (}e toda respon
sabilidad.

Gerona. 10 do junio de- 1043.—-Eli de
creta ¡-io. J. San G il. "

2.373-P

C O M PA Ñ IA  A R A N  D I NA  DE AG U AS  
PO TA B LE S

Con arreglo al artículo 15 de Jos Es
tatutos sociales, ,so convoca a todos los 
accionistas de Ja Compañía Arandina de 
Aginas Potables para que acudan a. Ja 
Junla |ouieral ordinaria que se celebrará 
e:i -cd .Salón de Actos del Ilustre Ayun-' 
tamil nto de Aramia de Duero el día 
veintisiete (Je junio del año actual y  
lu ía  de las dote, en primera- convo
catoria, y a Jas doce y media' de dicho 
día, ea segunda, .en -el caso d.e no haber 
numero suficiente de accionistas.

Aran da de Duero, 13 de mayo de 19=13. 
Ei Presidente del Consejo de Adm inis
tración, José María Berdugo.

646 P

SO C IE D AD  T E R M A S  D E L M O L IN A R  
D E  C A R R A N Z A , S .  A .

A  l os efentos de lo prevenido en la 
L e y  .de 1.° de jumo de 193-3, esta Su
ciedad hace pulmco por segunda vez que 
lie ha- sido denunciado ct ‘extravío ido 
ios siguientes tütulos emitidos por la 
misma.

Po r  la Reverenda  EVIadre ITigmia Bcr-  
gé ¡Salcedo, treinta y cinoo avcioiic-, nu
mero;, 108 a 117 íy 291 ¿i 3-i5, todos iu- 
cdusi ve.

P o r  Ja Reve renda  M a d re  Manuela  
B ergé  Sa-lcedt), íreinl'a y c i nc o  arciones, 
números 266 a 300, ambos inclusive.

De no recibir noliJioacmn -en «el tér
mino d-e tres .iiicsoí, -a contar desde kt 
publicación del primer nmmcio en el 
B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O ,  
se procederá a solicitar l id  Juzgado la. 
oones pon diente autorización para lia 
anulación de los expresados títulos y i-a' 
expedición de los duplicados correspon
dientes.

Bilbao, 20 de mayo de 1943.— Por el 
Consejo. Juan de Zavala.

2.393ÓP

SOCIEDAD ANONIMA «HULLERAS DEL TURON»
Balance al 31 de diciembre de 1942

A C T I V O
P esetas

P A S I V O
P eseta s

Caja y Bancos ................................................

Acciones y obligaciones de 
la Sociedad en Cartera:

Valor nominal de 12.000 
acciones, números 28.001 ' 
al 40.000, a 500 ptas. mui Ptas. 6.000.000

Valor .nominal de 170 obli
gaciones d.e 5. por 100 
(emisión 1900) ......... . »  85.000

Valores mobiliarios .................................... .
Cuentas deudoras ......... ...................................
Existencias de carbones, efectos y maderas.
Propiedades e instalaciones ..........................

Cuenta especial:
Crédit-os dudosos aplazados -a regularizar.

Pérdidas y beneficios:
Saldo deudor en 34 de 

diciembre de 1941 ... Ptas. 1.752.286,96
A  deducir: Beneficio del 

ejercicio de 1942 j,. »  120.407,69

Tota l del activo ..............................

1.745.44-4,20

6.085.000.00 
60.COI.00 

5.521.792,45 
5.746.914.15 

215.541.199,36

327.7.31,33

1.631.879,27

46.859.961,76

Capital: 40.000 acciones, 500 pesetas una. 

O bligaciones:

De 5 poa' 100 (emisión

1 9 0 0 ). .............................. PU-s. 2.120.000

De 6 por 100 reducidas 

al 5 por 100 (emisión 
1934): • '

. Emitidas ... 15.000.000
Amortizadas. 1.190.000

----------»  13.810.000

Efectos a pagar ................... ............................

Cuentas acreedoras ......................... ..................

Cuenta especial:
Regularización de créditos dudosos aplaza

das .......................... . . .

Tota l del pasivo ...... .......................

20.000.000,00

15.930.000,00

50.055,62

10.352.174,81

327.731,33 

46.659.861,76

V .° B.°
; E l D ia c to r  Gerente, 

E. M E R E L L O  
22  71— P,.

El Jefe de  Contabilidad 
G. OCIO
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A L T O S  H O R N O S  D E  V I Z C A Y A .  —  B I L B A O

B a la n c e  a l  3 1  d e  d ic i e m b r e  d e  1 9 4 2  

A C T I V O
Pesetas

Efectos a cobrar ....................................................................................
Valores diversos en Cartera .............................................................................
Acciones y Obligaciones l Valor nominad de 80.000 Acciones, n.° 42O.Q0Ü. al 500.000, a 500 peseta^. una.

de la Sociedad en Car- ( » ‘ » de 15.060 Obligaciones tí por 100 (emisión 1922) ........... ........ ..
tera. f a » de 12.427 Obligaciones 6 por H00 (emisión 1932) ...............»-«««••

Accionistas: Parte pendiente de desembolso de las Acciónes suscritas ............................. .......... - .......
Cuentas deudoras ................................................................. .................................................... ........................ . . . . .
Existencias de primeras materias, fabricación y efectos ........................................ ....
Contratos de minerales y concesiones mineras (Por memoria) ........ ..................... .... . ........... •
Propiedades, instalaciones y utillaje industrial ..........................  . ...% . . . . . . . .  ¿r*. ...........
Buques (tonelaje de carga 23.060) .................................. k.............................. ................. . ................................ ........... .
Cuentas de orden: Acciones del Consejo en garantía ................................................... „............... 0¿ .........* ....

uen as es<pecia es  ̂ Regulariza ción del desbloqueo en Cuentas A c tiv a s '..... ................................................
Pérdidas anteriores pendientes de amortización: Saldo de pérdidas de dos Ejercicios de 1936 y 1937 ...........

3780 213,67 
1.127.540,21 

77.235.471,49 
40.000.000,00 

7.530 000,00
6.2113.500.00

17.656.500.00 
54.374.435,40 
Sl.415.754,34

5,00
204.779.520,36

1.290.000.00
3.400.000.00 
2.218.993,6l' 
1.895.558,47 

10.140.608,20

Total del activo .................. 513.017.901,25

P A S I V O  

Capital Acciones ............. ..................... .......................................... ................. ....... .*....... ........................... .t;¿...♦ •
Le 5% j Emitidas ..... ............................................  25 000.000

(emisión 1920) ( Amortizadas ........................................... 15.570.(HX)
9.430.000

1 Le 6q¿ J Emitidas ......... .......................................  40.000.000
Obligaciones (reducidas a l /  (emisión 1222) ( Amortizadas .........................................  .1*9.771.500

4% libre). _ ------------  20,228 500

I  De 6<5¿ l Emitidas ...................... ....... ..................> 30.C00.000
I (emisión 1932) / Amortizadas ....................... .................  10,160.000
1 19.840.000

>blipaciones emitidas ,por la ( ^  ,
extinguida 'Compañía Si- ) P? °̂> ( Emitidas ............ ..... ......t...;.............. 60.000.000
derárgicH del Mediterrá- ) <«?«»<»« de Amortizadas ..... ................................... ; 38.585.500
neo (reducidas' al 5% ). y ^ 19(27; ( 21^414.500

Obligaciones de 3,75 por 100 (emisión 1942) • Em itidas................................. . • . . .o . . . . .;. . . .  36 000 000

Fondo de reserva (Estatutario) ..................
Segundo fondo de reserva (Voluntario) ...........................
Fondo de previsión .......'...............  .. . ,
Cuentas acreedoras ........................................
Cuentas de ©iden: Consejeros; cuenta de*garantía ... ' . .....  .. . „ .....  ............. . • ...........
Cuentas especiales 5 1  a-rización de créditos dudosos aplacados ...............„.................................... ........... .....

) Regularización del desbloqueo en Cuentas Pasiva* ............. ................... .............................

PERDIDAS Y BENEFICIOS
Remanente del Ejercicio anterior ...............-...................... ............... .. . . ..........................Pías. 175.478,75
Beneficios del Ejercicio de 1942 ...................................... ........................................................... . » 15.173.666,60

250.000.000.00

105.913.000.00 
28.041.356,54

114.298,36 
11.142.064,93 
94.793.740,95 
3.400.000,00 
2.-218 993,61 
2.045.301,51

15.349.146,35

/ Total del pasivo .............. . 513.01.7.901,25

v-
V.“ B.°, £1 Jefe de Contabilidad, 

El Director Gerente, . E. de Sagastagortia. 
2. 809— E.  Merello,
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« S E D E L ,  S .  A . »

Balance de situación en 31 de diciembre de 1942

A C T I V O
Pesetas

P A S I V O

1
Pesetas |

Garantía ............................... ..................................

Depósito de valores afecto a reservas legales

Depósito de valores no afecto a reservas le

gales ........................*............................................

Banco de Bilbao (Saldo deudor) ....................

Caja (Erist-encia i&n efectivo) ........................

Cuentas corrientes (Saldos deudores)

7 .9 3 5 ,-

18.080,--

47.846,—

5.922,03

2.384,18

4.848,55

Capital ................................................. ¡...................
Reservas voluntarias ..........................................
Reservas técnicas (Las que se consideran 

precisas para hacer frente* a lesponsabi-
■Jidades probables) .............................................

Reserva legal para fluctuación de valores
(Saldo acreedor) ..........*............. ....................

Reserva obligatoria (Leyes 19-9-42 y 6-2-43) 
Acreedores diversos (Consignación para pó

lizas a resultasj ..................................................
Retención impuestos (Agentes de Seguros.

Saldo acreedor) ............................ ................. ;.
Cuen^is corrientes (Saldo acreedor) ...........
Consorcio (Saldo acreedor) ............................
Pérdidas y ganancias (Saldo acreedor) ....

50.000,—
5.000,—

16.584,38

. 4.481,73 
477,09

2.172,65

995,83
L160,64

461,02
5.680,42

T ot al ..........r............................. , 87.013,76 T otal ......................................... 87.013,76

..............  ....1

PERDIDAS Y GANANCIAS

D E B E  '  ’ ■

i
Pesetas

H A B E R
• Pesetas

• Siniestros (Los satisféicího.s en ei actúa; 
ejercicio) .......................................... •...,...............

Comisiones (Saldo deudor de esta cuenta).

Gastos generales (¿Saldo deudor de esta 
cuenta) ........................ *......... ..........................

Impuestos (Los satisfechos en el actual 
ejercicio) ..............................................................

Reservas técnicas (Para ¡riesgos en curso).

Reserva obligatoria (Leyes 19-9-42 y 6-2-43)

Participación Estatutaria ................................

Remaniente ejercicio anterior 1.386,60

•Beneficias actual ej/erCicio ......... 4.293,82
J

1 16.762,85 ¡ 

12.516,25

23.465,10

2.222,21 1 

16.584,38 

477,09 

.530,10

5.680v42

Saldo del ejercicio anterior ..........................

Primas cobradas (Netas de anulaciones y
retornos) ............................................. ................

Reservas técnicas del ejercicio anteritor.

Cupones y dividendos (Producto de los fon

dos invertidos) .............. .•.................................

Pólizas y timbres (Saldo .acreedor de es

ta  cuenta) ............... ................ . . . . . . ........

Derechos de registro (Saldo acreedor de 

esta cuenta) ...................................... * ..............

Intereses y desCueptQS (Saldo. acreedor), ...

1.386,60

49.753,15

16.242,52

2.446,24

354,90
*

8» 021', 15 

33,84
i

Total .........................................

1
78.238,40 Total ........................................ 78.238,40 |

1

Bilbao, 29 de mayo de 1943.—«Sede! S. A .».—El G eren te , José de Urigüen, ' 
2.334-P * ' i v "
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«LA UNIO N ALCO YANA», Compañía de Seguros a prima fija 
Balance de la Sociedad' en 31 de diciembre de 1942

  A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y cuentas corrientes
«' Efectivo en Caja ..........................................
|  EñcEvo en la cuerna del Banco de Es-

paña ............................... ................'...........
Efectivo en la cuenta del Banco Hispano 

Americano ...................................................
Valores mobiliarios

■ Fondos púbKcos del Estado español 
Valores españoles comerciales o indus- 

• uriales ...........................................................
Material de bomberos

'■ Su valor ...........................................................
8 Predios urbanos
■ Su valor .................................... 7....................
0 Compañías reaseguradoras
1 La Unión y el Fénix Español .j...... ........
1 Cuentas bloqueadas.
8 Cantidad bloqueada ....................................

|| Suma ...........................

17.788,98

5.209,24

171.424,18

1.249.142,75 

. 907.130,00

50.506,84

117.986,12

45 667,62

155.852,59

2.720.708,32

Capital
Valor de 4.000 acciones ........... .................

Fondos de reserva
Saldo de años anteriores sección Incen

dios ...............................................................
Saldo de años anteriores sección Acci

dentes .........................................................
A riesgos en curso .......................................
Fondo legal para la fluctuación dé valores 
Reserva para siniestros accidentes pen

dientes de liquidación, reasegurados poi 
el 50 por 100 ............ :..................;.............

Perdidas y Ganancias
Beneficios realizados en 1942 sección In 

cendios ...........................................................
Beneficios realizados en 1942 sección Ac

cidentes .............-/........................ ..................
Resultados período rojo 

Beneficios que se obtuvieron .....................

Suma ...........................

2 000.000,00

103.292,60

21.139,53 
81.943,00 

\ 183.022,78

75.000,00

120.866,80

2.388,72

133.054,89

2.270.708,32

Alcoy, 31 de diciembre de 1942,.— El Presidente del Consejo5; de Administración, E. Albors

«LA UN IO N  ALCO YANA», Compañía de Seguros a prima fija 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 1942.— Sección de Incendios

D E B E . Pesetas - ' H A B E R Pesetas

Sumas pagadas por siniestros y gastos
para su arreglo .........................................

Gastos por extinción de incendios ..........

Gastos de administración del ejercicio.

Gastos de producción, oficinas, Agencias
y comisiones cobro ...................... ........

Gastos generales ....................*......... ...........
Contribuciones e impuestos ’......... ............

; Gastos aumento capital ................ ............

í Reservas técnicas en 31 diciembre 1042
i *

Reserva de riesgos sobre primas en curso 
sin ninguna deducción, porque no hay 
porción reasegurada ..... ..........................

i Saldo acreedor .......... ...w.emv....

J Pesetas ...................... .

j. ..........................  - -

28.300,22
22.265,50

27 111,71^ 
36.217,33 
91.192,01 
36.916,82

81.943,00

120.866,80

444.818,30 |

Reservas técnicas del ejercicio anterior
Reservas de riesgos’ sobre primas en cur

so, sin ninguna deducción porque no
hay porción reasegurada ....... ................

Primas del ejercicio netas de anidaciones
y ristornos ..................................................

pólizas Registro e Impuestos del ejercicio 
netas de anulaciones y ristornos ...... .

Producto^de los fondos invertidos
Cupones por dividehdos de <fos valores en

caldera ..... ............................ ........................
Intereses cuenta con el Banco Hispanc 

Americano ..................................................
Beneficios resultantes por otros conceptos
Subvención del Etamo. Ayuntamiento por
. extinción de incendios ...a......................

Alquileres inmuebles ....................................

i Pesetas ................ .

69.180.00 

245.830,15
>

\ 9.398,53 

97.836,18
i

4.517,03

12.500.00 
5.552,50

, 444.818,39

1 i
• \ A - 

Alcoy, 3¡1 • de diciembre de 1942.—El Presidente del Consejo de Administración, E. Alburs
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«LA UNION A L C O Y A N A », Compañía de Seguros a prima fija 
Cuenta d e Pérdidas y Ganancias ên 1942.— Sección de Accidentes

 D E B E
Pesetas Pesetas H A B E R

Pesetas Pesetas
!

; Pagado por 1.413 accidentes... 255.388.07 Cobrado por primas ................... 433.195,18

! Accidentes pendientes 1942.... 75 000,00
Idem por Derechos de Registro 14.403.52 l

! Honorarios médicos * .... 34.284.50

i Gastos de fannacia ....... •............ 19.198,95 447.598,JO 223,799,35 j
! Estancias en el Hospital ....... 19.6139,40 Comisión por reaseguros cedi

i

1 Gastos generales ......................... 6.562,94

Contribuciones ................ 870,00 dos ................. ................................ 50.354.83 |

410.973,80 205.486,94
I

Gastos de producción, oficinas,

Agencias y comisiones cobro 64.894,40
Gastos generales exclusivos de

la Compañía ..................... . ...... 1.384,12 -

Saldo acreedor ............................. f 2.388,72

Total .......... - ................ 274.154,18 Total ....... 274.154,18

Alooy, 3'1 de diciembre de 1942.— El Presidente fdel Consejo de Administración, £ . AlbOT8 2.336.-P.

COMPAÑIA MINERA DE «DICIDO».— BILBAO
Balance al 31 de diciembre de 1942

A C T I V O PjesetaB P A S I V O Pesetas

Caja de Dícido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 54.516,20 Capital .......................... . ................. . . 11.000.000,00
3.113.607,90

367.894,07
50.615,35

Bancos .................. . ...........................i............. . . . . . . . . . . . . . 15.186,36
170.384,75
21.448,97

11.308.293,28
930.000.00 

1.150,00
190.000.00 
107.760,00 
187.2127,87 
658.610,16

Fondo d© reserva ¿ . . .  . .  » : « . . . . .
Deudores* diversos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .

Cuentas varias (deudores)' ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Acreedores diversos ......................................... . .

Cuentas varias (acreedores) . ........................¿

í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Derechos de explotación, djel Coto Minero 
Dícido ,  .  . . .  ...

Instalaciones y ma-quinaria * ........ ................ ;
/

Fianzas y depósitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Gabarra «Virgen del Ma<r»
Valorea en cartera . . . . . . . . . . . . . . .

Existencias d1© minerales * • • • • * * . . . . . . . . . . . . . . . . .

*

Existencias en Almacén, de efecto* ....... 429.724,59
Pérdidas y ganancia*: V *

Saldo deudor anterior1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  790.669,22 N .
á

A deducir: N.
Beneficio del ejercicio actual ... 332.859,13

457.810,00 \

Total d«I activo 14.532.117,32 Total del pasivo ............
\

14.832-117,38

Biibao, 1.° de junio de 1943.—El Jefe de Contabilidad, Jaime (Martin.— Vi*u> bueno, el Director gerente,- 
2.372-P.
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SOCIEDAD ANONIMA «FABRICA SAN FRANCISCO DEL DESIERTO»
Balance al 31 de diciembre de 1942

A C T I V O

Rentas ¡pendientes die co bro ......... .........................
Cuentas de existencias ........................................
Deudores varios .......................................................
Trabajos varios ..........................................................
Sociedad Altos Hornos de Vizcaya >................
Perdidas y ganancias ............................... ........... .

Total del activo ................

Pesetas

3.720.770,88
7.392,75
9.403,05
1.000,00

258,78
3.368.982,06

142.632,86

7.250.440,38

P A S I V O

C apital: 263 accione» de 25,000 pesetas .7...
Acreedores varios ................................................

N .  1

Total del faslvo ...^ ...7..77;

Pesetas

6.575.000,00
675.440,38

7.250.440,38

Bilbao, 1.° de junio de 1943.--E l Jefe de Contabilidad, Dámaso -Angel d© Barturen,—Visto bueno, el Director Ge» 
rente, E. Merello.

2.370-P

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE 
MINAS (S. A. Belga)

Esta Compañía, en cumplimiento de 
lo estipulado en la -escritura de emisión 
de obligaciones, otorgada el 16 de fe
brero de 1926, ha acordado que el dia 8 
de juli.o d-e 1943, «a las onc e  de la maña
na ¿>e celebre el sorteo correspondien
te al año 1943, para amortizar 1.310 tí
tulos al 4 por 100, emisión 16 de febre
ro de 1926.

El sorteo tendrá lugar públicamente 
en las oficinas de la, Real Compañía As
turiana de Minas, en Madrid, plaza de 
España, núm. 7, y se realizará por la ex
tracción de 131 bodas, o sea por series 
de 10 títulos.

El pago de las obligaciones nmortiza^- 
das se efectuará en los Bancos Urqui- 
jo y Español de Crédito, de M adrid, y 
en sus filiales de provincias, a partir del 
día 15 de julio ble 1943, a razón de 
500 pesetas cada una, deduciendo los 
impuestos legales establecidos por el 
Estado-y ¿nediante facturas que se faci
litarán en los mencionados Bancos.

Las obligaciones deberán llevar adhe
ridos los cupones números B'6 y siguien
tes.

M adrid, 10 de junio de 1943.—Juan 
Sitges y Aranda.

2.3&8-P

BARCELONA TRACTION LIG HT 
AND POWER C.° LTD.

Banco Español de Crédito.—Servicio 
de Valores.--Paseo de Gracia, 9, Barce
lona, como establecimiento encargado

del pago de intereses, hace público, con 
arreglo a Jo preceptuado en el párrafo 
segundo del artículo cuarto tíe la Ley 
de 1.° junio 1939, que se han publicado 
en los días 28 de’Cuarzo y 28 de abril 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y el 25 d-e marzo (y 29 de abril, 
en el «Diario de Barcelona», respecti
vamente, la péptima y octava relación 
de vlenuncias por extravío de obligacio
nes 6 por 100 y 5 por 100.

Recordándose por el presente dichos 
anuncios, a todos los efectos proceden
tes.

Barcelona, 8 de junio de 1943.—Banco 
Español de Crédito;;.

2.397-P

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA
Don Germán Pérez Olivares, Decano 

diel Ilustre Colegio Notarial de Va
lencia
Hago saber: Que fallecido ¿on Euge

nio Raduán Casa mi chana, Notario ju
bilado que fué ¿q Cocentaina, fce ha 
solicitado la devolución de la fianza 
constituida por el mismo, pana garantir 
el ejercicio de 6U cargo.

Lo que se hace público conforme or
dena el artículo 3G del vigente Regla
mento del Notariado, n fin de que ai 
alguien tuviera que deducir alguna re
clamación la formule ante la Jun ta  di
rectiva de este Colegio Notarial, den
tro del término de tm mes, contado dea- 
de la inserción de eate anuncio en fcl 
BOLETIN OFICIAL-D EL ESTADO. 

2.37©^?

ADMINISTRACIÓN DE J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID 
Edicto

Don Francisco de Paula Serra M artí
nez, Juez de Prim era Instancia nú- ’ 
mero 15 de Madrid.
Hago saber: Que a este Juzgado de 

mi cargo, Secretaría del Sr. Cortés, ha 
correspondido conocer de escrito fecha 
12 de abril de 1942, en el que don Je 
sús Pérez Palencia, natural de Caldas de 
Montbuy (Barcelona), hijo de don Ni
colás Pérez B urzuri y de doña Este
fanía Palencia Casino, mayor de edad, 
casado, m ilitar y vecino de Madrid en 
calle Lista número 96, en el qué ex
presa que desde 00. época estudiantil 
siempre había sido conocido por el ape
llido compuesto de Pérez - Palencia, o 
por el de P . Palencia, pero nunca por 
el de Pérez y actualmente en su prece
sión militaT, como en su vida particular, 
ocurre exactamente lo mismo, todo lo 
que justificaba, además de oon la certifi
cación de su nacimiento, con diferentes v 
sobres de correspondencia recibida y  oon 
tma certificación expedida por el Jefe 
dial Negociado Administrativo de ¡a Di^
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rección General de Infraestructura del 
Ministerio d-el Aire, lo que le originaba 
grandes trastornos, ofreciendo justificar 
ello coiíi información testifical y supli
cando de que, oído después el M inis
terio Fiscal, fuese elevado el expediente 
al Ministerio de Justicia para, que Be le 
autorice a- usar coano uno solo y  primer 
apellido el de P.érez-Palencia, conservan
do camo segundo el que actualmente eS 
segundo paterno de Burzuri y disponien
do que en su día se libre el oportuno 
despacho ipara que se efectúe la oportuna 
anotación marginal en la matriz- de la 
inscripción del acta de su molimiento.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley-Ueglamento del R e
gistro Civil de .13 de diciembre de 1670 
se hace público por medio del presente 
edicto, uno de ílos cuales será fijado en 
el sitio público de castimibi’e ®de este 
Juzgado, publicándose otros en el B O 
LETÍN 7 O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
«rLoi-etín Oficial» de la provincia de M a
drid, n fin de que pueda<n presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantas per- 
sonar se crean oon derecho a ello, a cuyo 
fin se les señala el término de tres m e
ses para que la efectúen, a contar desde 
la publicación del presente.

Dado en M adrid a ocho de junio de 
mil novecientos 'cuarenta y  t r e s .— E l 
Juez, Francis-co de P . Serra.— E l Secre
tario Judicial (ilegible).

2 .357-A , J_.

BARCELONA

Edicto

En virtud di© lo ¿dispuesto ipor «1 se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado inúntero doqe de los de  .esta oa- 
|d:<al, en providencia de veintidós del 
ttlotual, ' dictada .en ios autos de juicio 
ejecutivo, promovidos por «el Procurador 
den Josú (María Fuig Janea’, en repre
sentación de doña Teresa Cortiella ,Fi- 
gueaias, contra don Muriíano ArQiiengol 
¡Bordas, por e l presente ,se taca a pú- 
bl.ilua suba sita, por palmera v.ez, Ja si- 
guiante finca embargada en méritos de  
dicho ju icio :

A) Cash señalada «con el ¿minoro cua
renta del paseo de.!. Monit-e, do est>a ciu
dad, barriada de Gracia; linda, <en jun
t o : por el frente, Noroeste, con el -pa
seo diel Monte; por la derecha, entran
do, Sudoeste, toon la casa adjudicada <a 
don ‘Jerónimo AianongoJ, que lleva -,«l 
número treinta y ocho; por la. espalda, 
Sudeste, con la calle de EdxeJá Martí, 
aníû fc Martí, y por 'l.i izquierda, No
roeste , con. la casa número cuarenta y  
dos, . c/e los heiararos doña Teresa y 
don, Enrique Coll. Tiene ¿e  superficie 
setecientos treinta y  ocho enebro? veinte 
decímte<ros cuadrados, equivalentes a 
¿9.546 fallimos ciLdratdos 58 décimas, 
«nequ# Lijpote.canjte hace ¿constar (que

en realidad su superficie es solamente 
19.074 palmos cuadrados; solamente pe 
compone ule tóbanos, planta baj<a, piso 
principa-i y ¡primero, desván y cubierta 
de terrado. Inscrita al folio 249 del to
mo 1,108 irk-d archivo, libro 397, finca 
número 5.421 del Registro de la Pro
piedad, del distrito d-ed Norte, de esta 
ciudad.

Eli acto <del re n M e  tendlrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en e*l Palacio de Justicia, Salón d'e 
Vfuto)’ Pradera, itd día ocho del próximo 
mués ,de julio, y hora- de Das doce, con 
-arreglo a las siguientes condicione*:

Que servirá de itipo (paua la. subasta, 
t.l pactado en [la tesen tura de d obitorio, 
(título de la dem anda, o sea la  «uaná de  
seltemha y  cinco mil pesetas.

Que no se ^dimitirán posturas que lio 
cubran las do6 terceras partes de dicho 
tipo de subasta.

Que los Imitadores deberán consignar 
previamente en la mesa d'el Juzgado o 
en la Caja de Depósitos de esta provin
cia, una cantidad igual, por Lo menos, 
al diez por ciento electivo d'el referido 
tipo de subasta.

Que no habiéndose presentado por «el 
deudor bus t&ullos de protpiedad |de Aa 
referida finca, se entiende ello suplido 
con 'Lo que resperto al f>a.r'ticw.lar resul
ta (l e 'Ia oertifioajcióm del Registro de 
ia Propiedad, obrante en fiutos, oon lo 
que dieb'erán conforma rae los licí'tudoires.

Q ue ,1-as carg as'y  gravámenes a u to  rio- 
res y  Jos preferentes— si los hubiere— al 
crédito de la autora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema tan
te los acepta y  queda subrogado .en la 
responsabilidad de los másanos, sin des- 
tinarse a  su ^extinción el precio te -  
m ate.

Barcelona, veinltisés de ¡mayo d'e m il 
novecientos cuarenta y tres.— El Secre
tario, Julio Sain /,.

- 2 .378 -A . J .

B I L B A O

Edicto

Don Ferm ín Garba.yo R ueda, M agistra
do, Juez dé Prim era Instancia ded 
Juzgado número 1 de los de Bilbao.

Hago saber: Que a las'once de la ma
ñana del día veinticuatro de julio pró
ximo, tendrá ,efcoto en la S ala  de A u 
diencia dé eete Juzgado, sito en el úl

timo piso de la  ca.sa número 20 de la 
challe Ibáñez, de Bilbao, la venta <m 
temccra pública subsista, ton .sujeción 
tipo, de Ja finca que se dirá, especial
mente hipotecada, como de la propiedad 
de don Pedir,o Guim ón Eguiguren, y  per
seguido en procedimiento judicial sum a
rio que se sigue contra el mismo por 
el Procurador don José GalLano, en re
presentación de la C a ja  de Ahornos y  
M onte de Piedtid M unicipal d:e B ilbao, 
para Ea efectividad ¿ e  un préstamo dé

99.000 pesetas, los in tereses  co rre sp o n 
d ien tes  y ca sta s , y cu y o  in m u eb le  s;a 
d e scr ib e  /a s i:

«Caca cuadruplo y su sojlar propio, 
en la calle E duardo Ea-rle, del barrio 
de Lamítaco dé la Anteiglesia. de L ejon a, 
todavía sin número, .ocupa ama planta 
solar de 376 m etros cuadlrados, de los 

■que 345 constituyen lia superficie cu 
bierta, y  el resto corresponde a su-* 
períicále libre p patio, habí cu do un pa
tín oon instalación, do ¡agua ,a cocinias 
y W . C. Casa y paáio I u m i c i i  Jas mi^- 
iiiO'S linderos que ,ci t caí en o sobre el 
que 6e le-va-irta, c> sqa, al Sur, con  ki 
calle Earle; . al N orte, . Este y Oeste, 
con terrenos del lo le número 2 de doña 
Suba na G uim ón; consta de do* lonjas 
en su planta y  cuatro viviendas in d e 
pendientes en  tuda un o d e  los cinco p i
sos que tienen oes niveles, uno a ía  
parte delantera y otro a Ja parte, tai- 
güera. La construcción es la corriente, 
cim ientos de horin'gón arm ado K /ó .'a t )  
de ladrillo fino ; ,] f í n^uos de agujas su- 
ria» y pluviales -í i i p o t a d a s  a Ja. filván- - 
tarilla pública, ¿urna/cu de roble, en
tablaciones y cubierta d o  pino, fnin-tur-a 
ni íücu de leii&amUiyjes y  escalera, ba
laustrada de metal en Jo* La Icones, ein- 
ebupados de éi/.uilejos de primera, coci- 
n»as tipo Sagarduy; W . C . We porcelana 
inglesa; -estuco de fachada, revoques hi
dráulicos en e'l .resto y em papelado ©n 
ios com edores.

Advertencias

L o s  a u to s  y &a ce it íf ic a c ió n  del R e 
g is tro  d e  la  Protpiedad & q u e  se refiere 
la regla, cu arta  ciel .artícu lo  13'1 d ‘e. la 
L e y  H ip o te ca r ia , ics-tán d é  m an ifiesto  e n  
S ecretaría .. S e  .entenderá q u e  t o d o  l i d 
ia d o r  ¡acepta co m o  b a sta n te  la t itu la 
c ió n , y .que lfcs l.-arga.s y g ra v á m en es  an
te rio res  y  Jos p re feren tes  d  lots bul hie
re, ^1 ¿ r é d it o  del a c to r , C a ja  de  A h o - 
i’iimks y  M o n te  d t  L’ ieda.d M u n ic ip a l de 
B ilb a o , con tin u arán  su b sisten tes , en ten 
d ién d ose  q n e  vil ‘iHunaitanto los ¿icepta  v 
q u e  queda  s u b ro g a d o  en  la u esp on sab i- 
ládftd d e  los finísimos, sin rkistinarse su 
e x t in c ió n  el p re v io  Vi el .rem ate. D e b e rá n  
adem ás los 'licitadoues c.onsigna.r p re v ia 
m e n te  ¿en. ,1a m esa <dvl J u zg a d o  p a r a  pen
d e r  to m a r  fiarte  en  Ja su b asta , la <<m- 
tid a d  d é  12.375 p é s e la s , y que p u ed e  
to m a rse  jiart-o ,eu vil rematfe a ca lid a d  
d o  *>ced erlo  fi te ilcero.

D ado en B ill» .o , «i nueve de junio .de 
m il novecientos cuarenta y t c s . — Eíl 
Juez, Feirnín G arbayo.— El Secretaiio, 
Francisco de la I . G uilla .

3 .4 0 0 -A . J .


